
UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAMPliego de Condiciones Particulares
2/2024

CIRCULAR
Nro. Circular: CIM: 1

Tipo: Modificatoria

Fecha: 23/04/2024

Organismo contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitación Pública 2/2024

Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Orden de Compra Abierta

Expediente: EXP : 738/2023

Rubro comercial: SERV. PROFESIONAL Y COMERCIAL

Objeto de la contratación: CONCESIÓN DEL CENTRO DE FOTOCOPIADO

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lugar/Dirección Fecha de finalización

AV. VERGARA 2222, (1688), VILLA TESEI,  Buenos Aires 30/04/2024 a las 10:00 hs.

ACTO DE APERTURA

Lugar/Dirección Fecha y Hora

AV. VERGARA 2222, (1688), VILLA TESEI,  Buenos Aires 30/04/2024 a las 12:30 hs.

DESCRIPCIÓN

Por medio de la presente se les comunica a quienes se encuentren interesados en participar de la Licitación
Pública N° 02/24 para la CONCESIÓN DEL CENTRO DE FOTOCOPIADO UNAHUR las siguientes
modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones:
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CUARTA. VOLUMEN DE FACTURACIÓN: A los efectos de brindar información de utilidad a la hora de
elaborar las ofertas correspondientes se indica que el volumen de matriculados para el ciclo lectivo 2024,
asciende a 37.000 (treinta y siete mil) estudiantes. Respecto del renglón 2 por el que se establece la
posibilidad de que la Universidad solicite la provisión de fotocopias en el marco de Becas de Apuntes, esto
quedará sujeto a la disponibilidad presupuestaria y su efectivo requerimiento es una exclusiva prerrogativa
del concedente.

OCTAVA. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA:

8) Documentación que acredite antecedentes por similares trabajos en los últimos diez años (facturas,
certificación de servicios extendida por el contratante, etc.). Dicho requisito no resulta excluyente, pero será
valorado tal como se establece en la Cláusula Décimo Tercera.

DÉCIMO TERCERA. EVALUACIÓN DE OFERTAS:

C = PONDERACIÓN ANTECEDENTES

1 A 4 AÑOS: 6%

4 AÑOS O MÁS: 10%

Para el cómputo de antecedentes se deberá acreditar de manera fehaciente la realización de similares
trabajos durante los últimos 10 años.

VIGÉSIMA. AJUSTE: Durante la vigencia del presente contrato podrán actualizarse los valores unitarios de
los servicios solicitados. Este ajuste deberá ser acordado expresamente con esta Universidad, a través de la
Dirección General de Administración.

El ajuste en los valores unitarios no podrá realizarse en períodos inferiores a los tres (3) meses del inicio o
última reconsideración y excepcionalmente y previa acreditación de razones que dejen de manifiesto la
ruptura de la ecuación económico financiera, mediante la presentación de la documentación que respalde
dicha circunstancia.

En función de las modificaciones proyectadas se prorrogan las fechas en el marco del proceso:

Cierre de convocatoria: 30/04/2024 a las 10:00hs.

Fecha de apertura: 30/04/2024 a las 12:30 hs.

Recepción de ofertas:

El instructivo para la obtención del HASH se encuentra en Anexo III del presente pliego.

Etapa 1: Recepción de oferta a través del código de encriptación (HASH) HASTA el 30/04/2024 a las
10:00hs. al correo electrónico presentaciones.ofertas@unahur.edu.ar con el siguiente asunto: LPU 02/24 
RAZON SOCIAL (persona humana o jurídica)  HASH.

Etapa 2: Presentación de archivo correspondiente al HASH previamente enviado, DESDE las 10:00hs hasta
las 12:00hs del 23/04/2024 a la casilla de correo electrónico

presentaciones.ofertas@unahur.edu.ar con el Asunto: LPU 02/24  RAZON SOCIAL (persona humana o
jurídica)  PDF
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Consultas: hasta el 25/04/2024 a las 11:00hs.

Acto de apertura: Se realizará a través de la aplicación zoom

Hora: 30 ABRIL 2024 12:30 PM Buenos Aires

Link: https://us06web.zoom.us/j/83484189628

ID de reunión: 834 8418 9628

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL
RESPONSABLE DE LA UNIDAD

OPERATIVA DE CONTRATACIONES

21/05/2024Impreso el Generado con SIU-Diaguita Página 3 de 3


